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Villavicencio (Meta), 24 de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Acción de tutela No. 500014003003-2022-00671-00 

Accionante: MIGUEL FERNANDO PASCUAS ESCOBAR, apoderado del 
Señor OSCAR FERNANDO PARRA CRUZ. 
Accionado: LUIS EDGAR RODRIGUEZ, JUEZ DE PAZ Comuna 7, Y 
vinculados ALVARO IVAN ARANDA, SECRETARIA DE GOBIERNO Y 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO.  

 
Teniendo en cuenta que mediante auto del 19 de agosto de 2022, se 
admitió la presente acción constitucional mediante el cual se ordenó 
tener como accionado vinculado a ALVARO IVAN ARANDA, y conforme 
a la constancia enviada por el notificador donde informa que no ha sido 
posible notificar la admisión de ALVARO IVAN ARANDA, debido a que 
no existe abonado telefónico dirección física ni electrónica; el despacho 
dispone emplazarla y fijar aviso para tal fin, en la página web  de la 
rama judicial asignada a este juzgado por el término de un (01) día para 
que comparezca a notificarle el auto admisorio de la tutela. 
 
Vencido el término de la publicación del aviso sino compareciera 
desígnese curador para que la represente y con quien se surtirán las 
actuaciones pertinentes. 
 
CUMPLASE,  
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